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Aprobada la normativa 
para el traspaso de 
servicios del Estado a la 
comunidad de Castilla-La 
Mancha 

REGION 

tintos acuPrdos. Las decisiones se 
adoptarán por consPnso de ambas 
partf's y se pntenderú formalizada 
la proriuesla cuando den su con
formidad expresa a los mismos el 
pmo;idente y vicPpresidente. 

Para la apreparación de los 
traspasos y para verificarlos por 
bloques orgánicos de naturaleza 
homogl>nea, la Comisión estarú 
asistida por varias Comisiones 
spctoriales, integradas por el resto 
dr las Comunidades y Agrupadas 
por materias, cuyo cometido fun- ' 
damrntal será determinar con la 
rrprPsPntación dr la Administra
C'ión drl E1tado los traspasos de 
f'uncionrs y Servicios, nwdios per
sonalrs, f'ina11C'iPros y materiales 
qu<' ddm recibir la· Comunidad 
\u tónoma. Estas Comisiones Sec-

Co l hl• i' l BOE d 1 Real Decreto 1.064/1.nn• l · toriales !ras~a~,arún. sus p~opues-
n a pu 1cac on en e e ___ - :.oo, e .tas a la Com1s1on ~lixta de 1 ransc 

dta 2 de mayo, se aprueba ny entran en vigor 1811 norm8!1 de tr8!1• fPn'ncias, que (as hahr<Í dp ratifi
paso de servicios del Estado a la Comunidad Autónima de rnr. 
Castulla-La Mancha, así como el funcionamiento de la Comi-
sión Mista de Transferencias, constituida en Madrid el día 25 de Acuerdos· de la Com isi{m 
febrero de 1.983, prevista en la disposición transitoria quinta del 
E!Jlt(ltuto de autonomía. 

Las normas de traspasos y fun
cionamiento de la Comisión Mix
ta de Transferencias vienen reco
gidas en quince artículos. 

. La comisión Mixta de Transfe
rencias estarú paritariamente 
compuesta por suete vocales de
signados por el Gobierno de la na
ción y otros siete por Consejo de 
Gobierno de la Junta de Comuni
dades y será presidida, además. 
por el ministro de Administración 
Territorial, que actuará coino pre
sidente, y por un repres_entante 
expresamente designado por el 
ejecutivo de la Comunidad, que 
desempeñará las funciones de vi
cepresidente. La Secretaría de la 

1 Comisión será ejercida conjunta
mente por Jos representantes, uno 
de cada Administración, y serán 
nombrados por la comisión, sobre 
las propuestas formuladas por su 
presidente y vicepresidente. 

- La Comisión se reunirá en Ple
no en MRdrid capital o en el térri-

torio de Castilla-La Mancha, 
según decida la Presidencia. La 
convocatoria- para su celebración 
corresponde a su presidente, ·de 
acuerdo con el vicepresidente, y se 
deberá notificar a los vocales con 
la suficiente antel~ción, salvo en 
casos de excepcional urgencia. De 
cada reunión se levantará acta, 
que se extender?n por duplicado 
en interés de la representación del 
Estado y de la Comunidad Autó
noma. 

Al Pleno de la Comisión Mixta 
de trasferencias le corresponde 
aprobar los acuerdos de traspasos 
de funciones y servicios y tomar 
las demás decisiones que corres
pondan a su competencia, espe
cialmente, el desarrollo e interpre
tación de la normativa de trasfe
rencias y resolución de aquellas 
cuestiones que le sornetan los Or
ganismos encargados de llevar a 
cumplimiento y ~jecución los dis-

Con un capital de casi 800 millones 

,Antes de 
«.SODICAMAN » 

constituida 

un mes 
quedará 

Lo!JI 'últimos detalles para la con!Jltitución de SODICAMAN 
(Sociedad de Desarrollo lndu!Jltrial de Castilla-La Mancha), cu
ya sede estará ubicada en Guadalajara, han quedado ultimados 
tra!JI la reunión celebrada en el INI entre el Presidente de la Co
munidad Jesús Fuentes Lázaro y el Pre!Jlidente de Holding Enri
que Moya Francés. 

SODICAMAN cuenta en su capital de inicio sin contar con el 
constitución con la participación desembolso inicial que realicen los 
del INI en su 51 %, es decir, alre- demás accionistas. 
dedor de 400 millones de pesetas; Esto supone un importante ca-

·' asimismo participan las Cajas de pita! en su primera etapa que se 
Ahorro y las Diputaciones Pro- repartirá en un 33% para el sector 
vinciales de la Región, y de una agroindustrial, 18% industrias 
forma simbólica igualmente parti- .metálicas, 12,5% para comercio y 
cipa la Junta de Comunidades al servicios y un 11,2% para indus
estar sujeta está nueva sociedad a trias extractivas, por lo que se 
los poderes politicos. puede considerar unos recursos 

Su importancia rádica, según notables que servirán para incre
expresó el Consejero de Industria mentar la participación de la em

. y Energía, en la capacidad para ' presa pública en nuestro área 
impulsar el desarrollo industrial, económico, que- hasta ahora era 
al tener como fundamental objeti- mínimo con un 2,75% del inmovi
vo invertir en la región;en sectores !izado y un 1,89% respecto a los 
y proyectos viables vin,culados trabajadores del total del ·INI, ci
siempre a las cartwterísticas so- fra:s consideradas como ridícu1ás 
cioeconómicas de Castilla-La por el Consejero de 

1
Indu;Stria 'y 

Mancha. . . . Energía, Francisco Javier (Jarcfa· 
EUNI seguramell'te desembol- Breva, qué confía que eri·este pi:i~ 

sará el 100% en el momento que se mer año se note la presencia de 
cree, lo que supone un importante iSODICAMAN, sobre todo en 

-~J Otcl•ttlbtrto 

Los aciwrdos dP traspasos de 
spn icio;, quP se adoplPn, conten
dnín al nwnos -spg{111 PstahlPce el 
HPal Decr<'lo- lo;;; siguiPntes extre
mos: 

-Hefrrprwia a las normas consti
t ucionak's y Pstalutarias Pn que se 
ampara C"ada traspaso. 

-1 dPnt ifieación corHTPl.a de los. 
sPrvieios transfrridos v de las fun
cionp~ que pasar<Í a ej~rcier la Co
nrnnidad autónoma. 

-Es¡weifieación, "11 su caso, d~ 
los Sl'l'I icios Y funciones COllCU_; 

rrrntrs y con{p_artidad entre am
bas \dministraciones, determi-. 
rnrndo las formas institucionales 
de coopPración entre ellas~ 

-1 m entario detallado de bienes, ' 
derechos v obligaciones de la Ad
ministración del Estado que se ha
llen adscritos a la prestación de los 
sprvicios transferidos o gue perte
nezcan por cualquier titulo a la 
institución que se traspasa, con 
es¡wcificación de los datos que 
prrmitan la correcta identifica
ción de los bienes inmuebles y con 

.cuanto a larepercusión en nuevos 
puestos de trabajo directos calcu
lándose e.1 unos 10.000 y para el 
período 1981-85 en unos 32.000; a 
los que habría que añadir los pues
tos de trabajo indirectos que se 
creasen de uria forma inducida. 

Se constituye SODICAMAN 
con una estructura igual que las 
sociedades anónimas por lo que en 
un futuro próximo sería posible 
proceder a una ampliación de ca
pital que en la actualidad, a parte 
del 51 % del IN 1 se rep~rte equita
t. i va rn en te entre todas las 
prov·-n -as de la revión en un 
9,8% respectivamente. . 

Así pues se espera que con este 
capital se pueda iniciar una gran 
expansion y realzando en lo posi
ble la inicfat,iva privada y conse
guir de ·esta manera. paralizar el 
pro<;¡&.so de descapitalización a la 
que ~a es~ado sometida 

delf'rminación de las concesiones 
~ contratos afectados por el tras
paso. 

Los bienes, derechos y obliga
¡•ionPs traspasados continuarán e 
ni las mismas condiciones jurídi-

~
~mi, subrogándosr en ellas la (:o
nunidad \u tónoma dP Castilla
"ª \lancha. ... 

-lklaciones nominales de perno-• 
pal adscrito a los scrv icios que se 
.traspasan, con expresión de su nú
mero dP llegistro de Personal y 
ad<'mús, si se trata de funciona
rios, Cuerpo, puesto de trabajo, 
situación admmistrativa y régi
mrn dP rt>tribuciones básicas y 
complrnwntnrias; en el caso de 
¡wrsonal .laboral se expresarú su 
calPgoría. puesto 11P trabajo y ré
gi'lH'n dP retribucionPs, ~- Pn el ca
so <k pprsonal contratado en régi
nwn dt> D<'recho \dministratinJ, 
el C1H•rpo o Escala al que se asi1Í1i
la \ sus n'tribuciom•s. En ningún 
ca~o podrán transfprirsP plazas 
1 an111tes no dotados fH'CSUflllPsla
riampnte. 

-!\elación 11P 1acantes dotadas 
fl!'Ps11puPslariame11tP 11P los sprvi
cios <' i11slit11cio11es que se traspa
san, eon indicación del Cuerpo al 
quP est<Ín adscritas. nivel orgúnieo 
e importe de la dotación rconómi-

'"' -La 1 aloración dPfi 11iti1 a o pro
' i'sional del coste efPctivo <IP los. 
sen ieios trasferidos. así como las 
modif'ieacionPs quP Pll su caso dP
han operan;p en los l'rPsupuPslos 
(Jpm•rales <kl Estado o de los ()re 
ganismos \utónomos correspon
dientes. Cuando la valoración del 
coste sea definitin1 se fijará el 
porcentaje equi1 alente sohr~ los 
ingresos del PresupuPsto dd l'..sta
do. Dicha 1 aloración se realizarú 
~l<' anu'rdo con una metodología 
eom!rn aprobada por el consf'jo de 
l'olít ica Fiscal y Financinü dP las 
Comunidades \ utónomas. 

-1 mentario de la documenta
ción adminislratÍ\ a rrlativa a los 
Sl'l'I icios tranfcridos. 

FPcha de efectividad del traspa
.so dP los servicios, que cqincidirá 

con los días 1 d de enero o 1 de ju
lio de cada ario. 

1 )e cada acuerdo de traspaso 
adoptado por la Comisión mixta 
se expPdirú una certificación, con 
oh jet.o de que Ministerio de Admi
ni81 ración Territorial la eleve al 
Cobierno de la Nación para su 
aprobación por l~eal Decret... 

Sen\ título sufi<'ient.e para la 
:inscripción· en PI Hq.;ist ro de la 

!
Propiedad del trmipaso d<• bienes 

1
inmud1les a la Com1111"lad 
lcastPllano-mandwga, la ccrt11'ica
,C1on PXJH•dida por la Comisión 
\lixta de trasferencia de los 
aclH'rdos de traspaso drliidamente 
promulgados. 

1 En cuanlo a los funcio11arios de 
ilos distint(1s currpos y Pscalas 
!trasferidos. sP Pst.abl1•ce que pasa
irán a d1•¡><'11dPr de la Comunidad 
: \utónoma ch- Castilla-La Man
cha. rPgu lú nclosC' su si t ución, con
d i<'imws \ clC'l'c'd10s. 

En 1•1 ¡°ilazo dl' 1111 ai10, a contar 
dPs<k su C'Onsl il uciún, es dPcir el 
25 dr f1·hrc•ro ele l .91l I, la Corni~ 
sión \l i.\ la clPl1PnÍ acordar formal
nwntP p( ll-rmino dentro dPI cual 
tendní qu<' t·omplC'larsP la totali
dad dP 1 rnspasos clP SC'l'I icios a la 
Comunidad dP Castilla-La \lan
cha, de at'UPrdo !'On PI PI Estatuto 
de autonomía, Pl<'vando seguicla
nwntP dicho acuPrdo al (;ohiPrno 
de la na<'ión y al ConsPjo clr Go
hi1·rno de la Junta dP Comunida
drs. 

Por último. ackrrnís tlP indicarse 
qm' psla normativa rPfcrente al 
traspaso d<· servicios ~· funciona
miento 1k la Comisión \lixta de 
t rasfprc·1wias1 \dministración del 
Estado-Comunidad \utónoma de 
Castilla-La \lancha, rnlra en vi
gor PI mismo día de s11 publica
ción, 2 dP mayo de 1.911:\, se esta
hlf'c·c· CJUP llllU \eZ completado el 
t rnspaso el<' la totalidad de los ser
' il"ios. la Comisión sc> disoh·erú, al 
hahf'r <'llflllllido su ('OlllPtido. 

J.L. YEBNANDEZ:..TOSTA· 
no 

e El INI 
participa 
con el 
51°/o 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Castellano Independiente, El. 24/5/1983.


